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spcnsrArÍA oE t,es MUJERES

coNTRATo DE pRESfActóN DE sERvtctos pRoFESToNALEs coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEcíFlcA l2ll
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. qUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

sÉóriáÁÁil óE u§ r'ru¡Enes I ou¡et EN Lo sucEstvo sE LE DENoMT ARÁ "LA SEcRETARÍA", nÉpnEseHtloo e¡ EsrE Acro PoR

TNGRTD AUR9RA corr¡ez senncreAñ.' esliiróÁ poi .r¡vrEn RooRIGUEz BELLo, DtREcroR EJEcurlvo DE ADMlNlsrRAclpN Y

FINANZAS Y POR LA OTRA LA G. SALGAOO CAMARGO TYIARIA ROSALBA A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOi'IINARA "LA
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs slculENTES DECLARACIoNES Y clÁusuLAS:

DECLARACIONES
t. DECLARA'LA SECRETARÍA' A TRAVES DE su REPRESENTANTE:

I.1 I-A CIUDAD DE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y

cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtoAD JURIDICA y pATRrMoNlo PRoPlo, cuYo coBlERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y

oRGANISMoS DESCENTRALIZADoS, LoS CUALES INTEGRAN LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE

coNFoRMtoAD coN Lo pREVtsTo EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTtrucróN PoLfncA DE Los ESTADoS uNlDos
ME-XICANOS; ARTÍCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓN POLFICA DE LACIUDAD DE MÉXICO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 oE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJecUrvo v oe u eDMrNrsrRActóN puBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA sEcRETARiA Es UNA UN|DAD ADMtNtsrRATrvA DE LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluDAD oE
MExIco, DE coNFoRMIoAD coN Lo DIsPUEsTo EN LOS ARTICULoS 33 DE LA CONSTITUCIÓN POLTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO;
z, s. fi ÉRAcctót¡ l. i4, 16 FRAcctóN x , i8, 37 DE r-A LEy oRGANTCA oEL pooER EJECUIVo y DE r.^ ADMtNtsrRActóN PtlBLlcA DE
LA CIUDAD DE MExIco Y 1,2,3,7 FRACCIÓN xII Y 20, oEL REGLAMENTo INTERIOR oEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADM|NtsrRActóN prJBLrcA DE LA ctUDAD DE MÉxlco.

t.3 ouE tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su CARACTER oE TrruLAR oE LA SECRETARIA DE t-AS MUJERES, ACRED|TA su
PERSoNALIDAD JURfDIcA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA SEIS DE FEBRERO OEL 2020, EXPEDIDO POR LA OOCTORA
CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruoAD DE MÉxrco, MANtFEsrANoo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlctos. EN
TERM|NoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMtNtsrRAclóN DEL PooER
EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo DE MExIco; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEPAL| 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INI€RIOR DEL PODER EJECUTMO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo oE MÉx|co; NUMERAL 1.4.,',1,4.2. Y 2.4, DE LA CIRCULAR UNo 2019, NORMATIVIOAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA t-A AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS oE coNTRATActóN
DE PRESTAooRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtoA pREsupuESTAL ESpEcíFtcA i2i1 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SATARIOS",

.4 ouE JAVTER RoDRIcuEz BELLo, EN su oARÁCTER DE otRECToR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, EXPEDIDO
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARTA DE ADMtNtsrRAcróN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y SUFIC|ENTES y coN ATRrBucróN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 4i y 129. FRAcctóN xN DEL REGLAMENTo TNTERIoR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1 .4.1y 1.4.2. DE LAs crRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvtDAo
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS, UN|DADES ADMrNrsrRAftvAs, UN|DADES
ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CoNTRATO FUE SUSCRITo BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsro poR Los ARtlcuLos 27 rNctso "c" y s4, FFAcctóN xI DE LA LEy DE ADourstctoNES pApA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 OUE MEOIANTE OFICIO SAFTDGAPTDEAPU/F|S2O¡|¡U2o2o DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIOO POR LA SECRETARh OE
ADMlNlsfRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARÍA DE LAs rttuJEREs, EL
PRoGRAfvtA DE CoNTRATAC,óN DE PRESÍADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEct o y DÉctto pRtMERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN DE PRESTADoRES oE sERVrcros coN cARGo A rA PARTTDA pREsupuEsrAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAI-ARIOS',

1.7 OUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE.I2393/20I9 DÉ FECFIA 26 DE DICIEUBRE DE 2019, EMITIDo PoR LA SECRETARíA DE
FtNANZAS, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pREsupuESTAL EN LA pARTtDA t2ll .HoNoRARtos
aSIMILABLES A sALARros" PARA cuMpLlR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo oE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNES pApA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRES
INSTRUMENTO,

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO, C,P, 06000, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUDAD DE
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

t.'t 0
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II. OECLARA "LA PRESTADORA'

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FfstcA, coN cApActDAD JURÍDTCA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONfRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZÁCIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESÍUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA ,

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . OE EDAD I LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo oUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR o oE ADMrNrsrRAclóN TRIBUTAR|A,  coMo ouE su CLAVE úNtcA oE REGtsrRo DE
poBLAcróN Es 

II.¡I OUE DE CONFORM¡OAD CON LO DISPUESÍO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD DE MÉXICO, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL AoREDtTA TAL ctRcuNSTANCrA. ExHtBtENoo LA coNsrANcrA
oE No EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctUDAD DE MÉxrco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVrcros oBJETo DE EsrE coNTRATo.

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTESi

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTfcULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉxIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLEo|Do EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2O2O-

I.6 ouE ES su voLUNTAo PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERroos poR "LA SECRETARía'y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMrNos y coNDrctoNEs euE EN ÉL sE EsrpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN  MISMO QUE SEÑALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO-

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

CLAUSULAS
PRIfIiERA. OBJETO DEL CONTRATO, 'LA SECRETAR|A" ENCOMIENDA A 'LA PRESTADORA'. LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS oE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
üuJEREs ouE vtvEN EN struActóN DE vloLENclA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBLtco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzAoAS), BRTNDANDo ASESoRIA y oRtENTACtóN JURíDtcA GRATUtTA EN MATERTa
PENAL y orRAS, ASi coMo tNFoRMAcróN soBRE sus DEREcHoS y aLfERNATtvAS JURiDrcAs ouE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo
ADE Ás tNFoRMAcróN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AuroNofrtiA y EMPoDERA |ENTo, u orRos
§ERvtctos y rRA lTEs quE SEAN opctoNEs ENcAfftNADAs A soLUctoNAR su pRoBLEmATtcA. cooRDtNARsE coN LA ASESoRIa
JuRlDtcA púBLrca y coN EL PERSoNAL tNtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARAT{T|ZAR EL DERECHo oE LAs ¡tuJEREs AL
Acceso I t-l pnocuRAoóN DE Juslcta.

\.,1'* pnesroooRA'sE oBLTGA A REALTZAR sus sERvrcros pRoFESToNALES AcATANoo LA NoRMATrvroAD coRRESpoNDTENTE.
( ncr-uveroo re ouE RIGE su pRoFESióN.

;\¡ SEGUNDA. oNTo DEL coNTRATo. I.AS PARTES CoNVIENEN QUE EL IMPoRTE ToTAL PoR LoS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEBERA cuBRtR "LA SECRETARÍA" A 'LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ 41,817.00 (CUARENTA y uN fftl ocHocrENTos DtEctstETE pEsos
oot,too . .), MENos LAS RETENCToNES. euE 'LA SECRETARÍA" TENGA oBLtGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRf A oE pAGo. 'LA SECRETAR|A" sE oBLtcA A PAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsTlpuLADo EN rA cLAusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AclvtoADES, stEMpRE y cuANoo sE ESTÉ
cUMPLIENDo CoN LA PRESTAoIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFORME A Lo ESTIPULADO EN EL PRESENÍE CONTRATO.

"LA SECRETARíA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIT{LIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) DÁS HABILES QUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN DE I.AS ACTIVIDAoES. tAS PARTES ACUERDAN QUE
pApA EL PRESENTE |NSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REcrBA "LA PRESTADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
tNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REoUERTMtENTo DE "LA sEcREtARiA", Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE r.As CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN cAoA cAso y sE coMpurARÁN poR oÍAS NATURALES DESDE t-A FEoHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN

J
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euE sE poNGAN EFECIVAMENTE rAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARfIcULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEPAL.

cuaRTA. vtcENcta o pLAzo DE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo, EL oh ol DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MÁs TARoAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE OICHOS SERVICIOS SE
EFEcTÚEN A SATISFAccIÓN oE "LA SEcRETARIA,, ASf coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2.61s oEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA. ENTREGARA A "LA SECRETAR¡A" uN TNFoRME MENSUAL oE LAS AcIVtDAoES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERoERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN oE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvrctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA Y PoR EscRITo oE "LA SECRETARíA".

sÉpftMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUsrvA DE 'LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros, DATos y REsuLTADos. stN LA AUToRtzActóN ExpREsA y poR EscRtro DE "LA SEGRETARIA".

ocravA. DE LA vERrFrcAclóN DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos. "LA SECRETAR¡A" TENoRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtcros pRoFEStoNALES ouE sE EsrÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtcloNES coNVENrDAs, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAs, "LA sEcREfARiA", pRocEDERÁ A
ApLrcAR LAs PENAS cor,¡vENctoNALES, y EN su cASo, RESctNoTRA AoMrNrsrRATtvAMENfE EL coNTRATo o ExtGtRA A'LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICTOS OUE POR
su ¡NcuMplrMtENTo cAUSE A "LA SECRETARIA".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cAso DE euE "LA PRESTADoRA' rNcuMpLA EN LA pREsrAcróN DEL sERvlcto o EN
cuALeutERA DE LAS coNDrctoNEs ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtCARA UNA PENA cot¡vENcroNAL DEL 10%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA oh, ¡ p¡nrn oE euE sE coMpRUEBE su tNCUMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL orsrRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrMA. REsctstóN ADfyINtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
TN|STRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESIDAD DE RESoLUCtóN JUDtctAL. poR tNcuMpLtMrENTo oEL "LA pREsrADoRA"

DE cuALoulER ESTtpuLActóN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTícuLo 2,614 DEL cóDtco crvrL PARA EL
DtsrRtro FEoERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE AoeutstcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDEPÁL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETARÍa" pooRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BrEN. soltctrAR LA RESctstóN ADMINtsrRAftvA DEL
coNTRAfo. srLA SECRETARíA" oprA poR LA REScrsróN AoMtNrsrRATrvA. "LA PRESTADoRA" ESfARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMlNrsrRATrvA, EsrA sE tNtcrARA DENTRo DE Los s (ctNco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENC¡ONAL,

DÉcrirA pRTMERA. NULIDAD DE pLENo oEREcHo. sERÁ CAUSA oE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECTARAC|óN [.4 DE ESTE coNTpATo. o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNsrANctAS
ESTABLEC|oAS EN LAs FRAcooNES [, t, rv. v, Ix, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutsrcroNEs PARA EL DlsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANoo sE ESTE EN tAS HrpóTESts pREVlsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y APLTCABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUEI.¡TE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUST¡FICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEFrNtTlvA. DANDo AVtso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE Dhs NATURALES DE ANTELAC¡óN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DEsApAREcrDo
LAS CAUSAS ouE MoIvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉctiiA TERCERA. TERMTNACTóN ANTrcrpADA. "LA SEGRETARíA" poDRA EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA REt-AcróN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLtcActoNES PACTADAS sE ocAStoNARÁ ALGúN DAño o pERJUtcro AL GoBTERNo DE LA cruDAD oE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE t-A cruDAo oE MÉxrco, oETERM|NE LA NULIDAo pARcrAL o
TOTAL DE LOS ACÍOS QUE oIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA", coN r5 DÍAS HABTLES pREVros A LA DETERMINACTóN RESPECIVA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE LA TERMINACTóN

Página 3 de 4

1

¿{-



@ "Wi;!."*"?Iff:1F3
Follo No.l7094767

srcRsrARÍA ¡E LAS MUJERES

RAL PARA EL ACC
Y ESPACIOS DE

MIRAN ESLAVA

ANTtctpAoA DEL PRESENÍE coNTRATo. sE SUJETARA A LAs DtsposrcroNEs SEñALADAS poR EL ARTfcuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctfúA cuARTA. cAUsAs oE suspENstóN o rERtr NActóN DEL coNTRATo poR tNcu pLtmtENTo DE oBLtcactoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtoAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y is DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuoAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA susPENDERSE cuANDo LAS AUToRtDAoES FtscALEs DETECTEN LA FALTA oE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OSJETO OE OUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE cINco DÁS NATURALES coNTADos A PARTIR oE DICI.{A
NoIFtcActóN DE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtGActoNES FrscALEs. srLA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGActoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL ptÁzo EsrABLEctDo. "LA sEcRETARla" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo srN REspoNsABtLtoAo PARA
LA MISMA.

DÉcrfúa eurNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDrFtcAToRro RESpEcrvo, MrsMo ouE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES púBLrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE ¡NSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS DEL ARTICULo 57 DE tA LEY DE
AooUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDER,{1. cUANDo AsILo coNSIDERE NECESARIo .LA SEcRETARíA".

DEct A sExrA. ExcLUstóN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEoERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIO DEL ESTAoo, REGI.AMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTfcULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL. NI
I-A LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER AoMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER coNstDERADo "LA pREsrAooRA", coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS ÍRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉct¡tA sÉprMA. tNfERpRETActóN. PARA LA TNTERPRETAoTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, AsfcoMo PARA ToDo
AeuELLo euE No EsrÉ EXPRESAMENTE EsIpuLADo EN EL MtsMo. t^s PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcclóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cluoAD oE MÉxtco, poR fANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puorERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMIctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUSA.

LEíDo euE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
oE 2020, F|RMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL TNTERV|NIERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

LA "LA SEcRETAR|A" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE tAS MUJERES

C. SALGAOO ARGO MARIA ROSALBA

OIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRAclóN Y FTNANZAS

DIRECTORA
JUSTIC

JAVIER RODR EZ AÉ C. LYDIA RIA
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